
Milenio Diario
Sección: Negocios
2025-11-19 03:20:58 200 cm

2
Página: 25 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La demanda contra

el Tesoro y FinCEN

E 125 dejunio elTesorode EstadosUnidos

yFinCENemitieron lasprimerasaccio-

nesde la LeydelFentanilocontraCIBan-

co, IntercamBancoy VectorCasadeBolsapor lavadode
dinero.El 17 deagostoCIBancorecurrióalTribunalde
Distrito deColumbiaparademandaraScott Bessent

y Andrea M. Gacki, titularesdeesasdependenciases-

tadunidenses, solicitarquese declare laorden"como

ilegaleinconstitucional".
Fue interpuesta anombredeCIBanco,que presidió

JorgeRangel deAlba,porlosdespachosdeabogados
Dunn Issacson RheeLLPdeWashingtonyArktouros
PLLCdeMiami.Pidieronque ordenqueprohíbe ope-
racionescon lainstitución suspendidahastaque
elTribunaldicteun fallodefinitivo",,que sea"declarada

ilegaleinválida",yque losdemandados revoquencual-

quierdeclaraciónemitidasobreeltema.

El21de agosto NicolleKownacki,deWhite&Case,
informóalTribunal queCIBanco se desistió "volunta-
riamente"de lademanda,dosdíasdespuésdelanuncio

dequeMultivacelebró un contratoparaadquirir latota-
lidaddel negocio fiduciariode la institución,operación
supervisadapor laSecretaría de Hacienda elIPAB.

Elfracaso de lademandaquedarácomo ejemplo pa-
ra losquesigan igualcamino.Eneldocumento detalla-
do de 39 fojas, CIBanco destacóante elTribunal que
elTesoroyFinCENse negaron aproporcionar "deta-
llesespecíficos de lasacusaciones en sucontra como

nombres, fechas,números decuentauotra informa-
ciónpara identificar lasupuestaconducta indebida-;
tampococompartió"lassupuestaspruebasquesusten-

tanesasacusaciones".

Agregó que "FinCEN impusosancionesmenoresa

instituciones financierasque incurrieron enconduc-
tas:mucho peoresquecualquier alegadacontraCI-

Banco",yqueporestas razones, ordenesarbitraria,
caprichosa, un abusode discreción, todo elloenviola-
ciónde la LeydeProcedimiento Administrativo".

CIBanco supervisómás de60mil millones dedóla-
res enactivos fiduciarios, incluidos más de 40 milmi-

llonesenactivos en fideicomisoparaempresasestadu-

nidenses personas."Estásiendocondenado amuerte

institucional poracusacionescarentesdeespecificidad
einexistentes". Enefecto, murió.

Cuarto dejunto
Laprohibición aplicadaelañopasado contralaCara-
vanaNavideña de Coca-Cola,porsupuestasviolacio-

nesal reglamento de laLeyGeneral de Salud, es im-

procedentepara este año. Juntocon las actividades

relacionadasalMundialdeFútbol2026,en términos

legalesno se infringen las disposicionesdel reglamen-
toporqueéstas enfocan lapublicidaddeproductos
específicos; no anombresdeempresaso actividades

promocionalesgenerales;se aplicanamediosdigita-
les, televisión,cine otrosmediossimilares,no even-

tosen espaciospúblicoscomocaravanas.


